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Las Iepc3 p las disposiciones del ^obier -
no son obli^atorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican aScial:nente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la miscna provinaia. (TLey
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIDE\CIA DEL CO\SEJa
UE 1^1111STROS.

S. &I. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

Aortante salud.

t

REAI,CS DECRE'I'OS.

En ol eipodiento en q^ie el Go •
bfrnador de !a provincia ríe Granada
ha negado al Juez de primera instan-
eia de Iznalloz la autorizacion para

Procesar á don Pedro Lopez Sanc'iez
y á don «'ence^lao I.opez 1'erriz,
Tenienta Alcalde el primero y Secre-
tario el segundo dol Ayuntamientu

de Cardelas, por abusos; y dol cual
resulta:

Que el Alcald^ de Car+lelas acu-

dió al Juzgado de primera iostancia

denuuciando varios abusos que supo-

^ia cometidcs por el Tenionte Alcal-

de del mismo pueblo; y recibida la
donuncia y practicadas las oportu-
nas dilig•encias, apareció de ellas lo
siguiente:

1•° Que al entrar en ^:1 pueblo
cl conductor de la correspondencia
pública el dia 26 de Octubre de

18G6, no encontró al Alcalde, y,si-
guiendo la costumbree3tablecida, hi-

zo entrega de la balija al Teniente
Alcalde D. I'edro Lopez, ol cual le
dió la correspondencia do los particu-
lares para que la repartiera, y se
quedó con la oficial que abrió á su
Presencia.

2. ° Quo dic^o 7'enicnte Alcal-
de, noticioso, de que se comotian al-
gunos fraudes en la ezpendicion de
géneros de coosumo, l;iró una escru-
pulosa vicita á los ectablecimiPntos,
y en su vista principió á instruir un
ezpediente que entregó luego al Al-
calde para su términacion; poro reco-
lando que esto no tuviese la ener^ía
neoesaria para ultimarle, determinó
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hacerlo por sí mismo, y al efecto en-
tró en el local de la Alcaldía y de-
lante dol Sacretario, que estaba prc-
sente, tomó el sello d^l Ayuntamien -
ta paea estamparl^ en el oticio que
elevaba á la Superioridad:

Que ontónces el Socrc;tario se opu-
so á qu© lo hiciera diciéndole quo
usurpaba a: r^,cal+íe sus atribuciones
estando es^e últi:r^o cjerciendo, lo

cual dió motiv^^ á un c,lterca^ío oatro
án:bos, cuyo ré^últado fué pugnar uno
y otru po^ ,^poderarsc del scllo, y r^-
clamar el 'i'euiento Alcalde favor á su

Autori^iad:

Que en presencia dc los hechos

e^puostos, depu:ados on el curso

del procedimiento iusta^lo por couse-

cuencia de la denuucia del :^lcalde,

quien los presentaba.como t;rave du-

lito da abuso de autoridad y usurp^-

cion de atribuciones, el Juez á pro -

pu^sta dcl Promotar fiscal, dictó au-
to de sobreseimientv, en atenciun á

que en !as actuacioves no apareci^:

propiamente delito alguno, sino mas

bien un coqj unto de apreciaciones

equivocadas de los fuucionarios alu-

didos eu cuanto á los límites y es-

tension de su aut^Jridad:

Que consultado ssto auto ccn la

Audiencia del torritorio, iué revoca-

da, mandándoso que se procediese

con arraglo á d;recho, y eu sa virtud

sa solicitó por el Juez la prc;via auto-

rizacion para procesar al Taniente

Alcalde y Secratario, quo fué uega -

da por el Gobernador de la provincia

de acucrdo cou el pareccr ciei Con-
eojo provincial, por las misrnas razo-
n©s furmuladas en el auto de sobro-
seimiento:

Considerando que los h^chosde-
nunciados l,or el Alcaldo se redueon
á haber abierto el 'reniente la
correspondencia oficial y priacipiado

un espediente gubernativo en ave -
; rigu^eion de abusos, junto con el

becho de haber intentado ,estampar

^ ^^0 ^^li^esimas

Las leyes, órdenes y anc^ncios qne se
manden publicar ea los }^oletines oficia!es

3 se &aan de . emitir al C^efe poláYico respectiv©
^ por cuyo comducto ss pnsarán á los editores

^ cle loe mencionados periĉdicos. (8eales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn •
: bre de 3854. )

en dicho ezpediente el sello de la

Alcaldía:
Consi^lerandoquoestos hechos no

puecio docirse que constituyen de^

lit^:

1. ° Porqu^ tuvieron luear no

estanclo en el p ueblo el F lca.ldu.

Y 2. ° Pu:•que aun estim;idos en

sí mismo r.o prueba q mas qua el

zquivoca+lo concepto ea que el Ta-

niente Alealdc ^^staba r^^specfa cle laQ

atribuciunes qu+ lc c:c u propia^;
Consider^^ncío que lo mismo puc-

de decir^e del cíesa^ata que se supa-

ne con^pticio por el 5ecretario ne-

gáudoso á entre;;ar cl sello, poeque

lo hizo en la intcligencia :lu que el

Tenicnt^: nn tenia facultadas para
estamparle en un documento que el

Alcaldc no habia firmado:

Cunsilerando, finalment^, quo

por las pruebas que el eap•^diente

suministra se vien ; en conocimien-
to de que la denuncia del r^.lcaldo

no fuó estraiia á las pasiones de,lo-

calidad sascitadas con motivu de la
prósima eleccion municipal, y á la

enemistad de unos y ot^os,

Conform:indome coa lo informa-

do p•^r la Seccion do Estado y Gra-

cia y Justicia del Consejo de Es-

tado,
Vonl;o en confirmar la neg•ativ a

del Gob^rnador.
llado en Palacio á veinta de No -

viembra de mil ochocientos scscnta

y siA±e.--l:st^, rubrica^Jo da la Roal

manu.-El Presidente del Cansejodé

A^inistros, Ramon itlaría ^a;vaez.

,^_ -

^11r15TE1t10 DE GRACII JL'STICl:I.

A fin de quo ten^•a déhido cum-
plimiento lo establccido en el artícu-

l0 2. ° del Real decreto de •G del pre-
sente mes, y sin pcrjuicio de acordar

lo correspondiente en vista de lo que

se disponga en la nuova ley do

Presupuestos.

La Reina (q D. g.), de confor-

midad con lo propuesto por V. I, so

ha servido resolver:

1. ° Desde 1. ° de Enero de

18d8 los Registradoras de la Prapie-

clad llevar^in un libro dondo ano-

ten pnr rigoroso órden cronológico
todos los honorar,os que dev obuen

par cualquiera de los conceptos com-

prendidos e q el arancol que va uni-
do á la le,^ Hipotecaria, con e^pre-

sion de la cantidad devenl;ada, con-
cepto par que se deven^•a, indivíduo

ó corporaciun que deba s^tisfacerla,

y número del asientode preyentacion

del título, si lo hubiere; y en el caso

cie que los honorarios hubiesen sido

ocasionados por all;unc dc los man •

damiontos judiciales á que so r^fiero

el art. I40 de la citada ley Hipoteca-

ria, e^presarán esta circunstancia,

con la fecha del mandamiento, Juz-

bado ó Tribunal que le haya ex-

psdido, y asunto en el cual se hu-

bier© acordado.

2. ° Desde la citada f©cha no

percibirátí los Re;istradores canti-

dad alguna por razou de honorarios,

sin dar al interesado el oportuno ra-

cibo en que conste todas las circuns-

tancias que so han expresado ca la

disposicion anterior.

• 3. ° Servirán de cargo á los Re-

bistradoresr para la dednccion de lo

que deben entregar al•Tesoro ^públi-
co, todas las cantiílades anotadas

en el mencionado libro, auu cuan-
do no las hubieren percibido; á ez-

cepcion tan solo de lae que se devón-

guon por asientos ó certificacionee
comprendidas'en el citado art 340 de
la;ley Hipotecaria y las que cortespon-
clan á bienes del Estade que deba sa-
tisfacer la Hacienda. De las canti-
dados devengadas por estos doe com-
ceptos únicamento so hará mérito pa-
ra la deduccion cuando realmente ea

hubieren, cobrado.
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4. ° En los primeros dias del
meQ de Abril formarán los Re;istra-
dore¢ una rclacion quo, siendo copia

ezacta del libro que queda indica-

do, contenáan los honorarios decen-
gados en los tres primeros meses del
a ŭo, y quo debc;n servirles de carbo

aegun la disposicion anterior. AI pió

de esta relacion eYtenderán la curn-
ts de lo que corresponde percibir al

Erario con arreglo á las prevencio•

nes siguientes.
Si el total importe d© la relaciou

no ezcodo de la cuarta parte del

sueldo do Juez de primul•a instancia

de la catsgoria respec^iva, ó saa de
750 escudog en lladrid, de 550 en

los Rfgistros de primera y sel;unda

clase, de 4^0 en los do tercera y cIe

375 en los do caarta, salva la reser-
va de los derech^_^s adquil•idos quo

contiene la Real ór,len de 6 del ac-

tual, la úuica cantidad que se dedu-
cirá para el '1'e^o:o será ol 5 por 100

de las dos terceras partes del ±otal
importe, con arreglo á lo e^tableci^.io

en la ley vigente do Presupuestos.
Cuaudo el importo de la rclacion

ezceda del de las dotaciunes men-
cionadas en el párrafu anteriur, se
deducirá del ezceso, primero el 35

pur 1.U0 quu debo in»r^.sar eu el To •

soro cou sujaciun a lo rnan,l^t+lo uu
el Real decreto de G dul actual, y

despues el 5 por I00 clc; las dos ter-

ceras partes de1 G5 re^tanta y de la
cantidad deducida eoino sueldo.

^^. ° Antes d^l 15 del ref'ariclo

mes de Abril precisamente los Re-

gistradorea entreá arán en la Admi-

nistcacion de Hacien?a del partidu la

relaciuu y cucnta quo van moncio-

na+los, y li^ suma á qu„ asciau da el

5 y^^ por 100 que deb^ percibir el

Lstado.

G° En los prímeros dias ddl

mes da J ulio furmaráu dichos funcio-

narios uua rcaacion i;;;ral :i la n:au-
dada citen ler en la disposicion cuar-

ta de esta Rcal úrden pur 1^ rela tivo

á los tres mese^ anteriores. yl im-
porte de osta relaciun se acumulará

• ld 1 •1 •de e o correspdn rento a pl,mer
trimestre del aŭo, y da la suma de

ambas se hará ia ^ie luccion del 5 y

35 por 100, sebun procaia, con res-

pecto á la total dev^n^ada ea el so-

mestre, eutregan^io á ia Hacien+:a

antes del 1^ dcl citado mes da Juliu,

con arr©glo á lo prev^nido en Ia clis-

posicion anterior, la cantidad qne ru-

sulte corrospoader á la misma hecha

baja de la entreáada^n cl primer tri-
me^tre.

7. ° Si pur la cuenta Jt;tinitiva

del semc;stre apareciese uu sal+la c^n-

tra el Tesorí^ y á f•avor deJ Re^istra -
dor, teudr.z c•ste cierecllc, á reclacnar

su icnportc do la f-Iac^eu.la.
t3• ° La^ c;utiaa^lcs quc s;; hu_

biaren cobradu en el sel;uudo trim•^s-
tra por aleuno do ios dos cunceptus

ozceptuados en la disposicion 3. °,

se carg•arán en la relacion de dichu

segundo trimestre.

0. ° 8i los Administradores de
Hacienda tuvieren justa motivo para
creer que en la cuenta hubieso al^u-
na oz,ision áe honorarios, lo pondrán
en conocimiento de ests llinisterio
por el con^luctn ciebido, á fin ^:e que
por el mismo se acuerde lo que cor^

responda; y
10 La falta de anntacion +ie cua-

lesquiera honorarios deven^;ados en
ellibro y relacion etpra,ados será

causa bastante para la separacion clel
ftegistrador, sin per^uicio de la res-
ponsabilidad crimi ► ,a! :i cl^,^^ l^a j•a

lu;ar.
Lo 1ue de Real órden di^,^^ ^i V. I.

para los efecto^ consiguientes.
I)ios b uaI•rIe á V. I. m uchos

años.
1ladricí 24 deDici^.mbre cie 18G7.

--Roncali.

^eilor áubsec:retario de esto 1íi-
nisterio.

(GaeeGa clel ?5 d,^ Dic•ie^it^^r°e.)

-----^ ---

^d^^^^^d ^^;^^ ^^E i^,^^;«:^s^^^.

REAL ORUi^,^.

Uesdo su creaciun e] Ba^tco de

esa capital coscíucia sus operacioucs
sc:bordinándolas al aeeuro principio
•de la lay y pes:ndolas en la balanza
de los intereses bien entendicíos clel
establecicniento y de l., plaza. (;on -

traida 1-3 accion de su desenv.,lvi -

miento á^ strechd e=fera por la apro-
iima^^ion á s c'omicilio d^ otros 13an-
cos que pocíian t,nc^r el miscr,o cm -
p[eo de su capital y re su cri; lito, la

era fácil al de esa plazz p^nersa al
alcauce du todas las previsienes. L-;.^

inc^?nvcuit;nt^^s que of,ecc: el fcacc:o^

nami^nto du la emi^ion cu el juu,,•u

de los iuter+scs gencrales ciel ]:^ís,
suio :c teu,p lún por ,ued io de la mar-

cl,a regular y or^lenacla de Ios ! an

cos l^ccalas, coiasvlid;indose así l^a es-

timacion del bill•^ta en ia zona donde
esos establecimi^^ato:^ .operan . 5i se
rompe el diquo do las presc.ipciones
leg;,les y so Ileva el movi:.,:ient0 d+:
^tos r.c;;ocios r•.,rs aliá de la pru-
dencia en el cálculo, p:i: ase eutoa -
ces rápidamente do uu estado do

bienestar y coníiailza á otro do
iut:anquili_'ad y des^ré:iito, c^mo
ha acuntecido á ese Bar.co. Una

operacion do estraor^inaria cuan •
tía, cual fuá la verlilC3^la por eso
e^tabiecimiento con el C'>•édi,/o G'o-
^)te^•cial dol mismo dumicilio, al des -
contar la cartcra do e:ta s^cicdacl,
que e^c^,cliencio de 20 rnii.^;ncs cra

sup;;rior al cc.I,it:cl d;;se:r,Lol.a.io dcl

Banco, ha ..traidc á estC uua tiérie
dc perturt,acionES, empc•r.ando por cl
allrUellto ^e 1'J Clreslacion scíuciaria,
obli^ado y per;uaicialísimo recurso
para llevar adelante las nuevas y
trascendentales atenciones ^ que se

imoonia, con olvido de las prop^^rcio-

nes y reservas que la ley establece,

á fin de asegurar medios y garantías

á la libre ^oluntad del tenedor de

billete para presentarlo al ca.mbio.

L1 cambio sieR,pre uspedito y ase-
g•uradu del biileto debe constituir
para tocio estahlecimiento cie emision
la primcra de sus obligacione^; por-
que : i el capital fiduciario es base de

fecundo movimiento cuando cstá ga-

rantido, tambiet: puede ocasionar los

cunflictus quu l,a qcasionacío á es^

Banco cuau^Io no lo estci, hasta cl

oxtremo de pret.nderlos salvar con
el oncroso m^dia ; e un empr:;stita,
y con el ilet;^ ► 1 y contrario al urí^en
mismo de la institucion do los I3ancos

c:e ecni^ion y de^caentus, oual es el

«bonu de interés á las cuentas c^..r-
ricntes. Los billetes cla esc^ estable -

cirr,icutc se han ca nbiado con 14 por

100 de quebranto en transaciones

hechas despues d^ la operaciou con-
c1:Iic}a con el Crédilo Cor,zcrci!cl.

Basta esa situacion cíe desconfiar^za

para detenc.=r la mar°h•i cle l^^s capita-

les emplLa:^?os en 13 ac^ion cm^^ercial

^ it,dustrial, en ompresa^ do públie^

iuterés y en ol movim^onto do la ri -

queza, que distribuye el bicnestar, ó

la subsistencia entro todas ]as clases.
Las consecuencias de aquel irrelleti-

vo autilio prestado por el I^anco al

C^•c^^/ilo C^ntcycial, las ha sentido
vivamente y las siente to+íavia esa

^•ra q poblacion. El uobiorno• al te-
ner.• wnocimientu .ie la otprobada
opcr.,ci^>n, dictú las Ileales órdeues

de 9 dt. Uetub:o y`?^ cie ircviembre

del a^o último, que telidian ^i dismi -

nuir la grave^aad d^^ sus efectos .^ pre-
p:Irar la mejor soluci^^n. Lntrcl;a4os
!cs autor^s del c:,ntra`o de 2G dc Ju-

r:i.o ^:ie 18GG, q^.Ie proau;o e^ d^^cu^n-

to c!e la cartera dcl C^•échlo C+^^^tei•-
ciccl nvr el i3astco, al ,studio ciu los
m^,^i^^s qa^ f^.ccr:,n bastantu cficaces

para reiute^rar á ese estabiecimicnto
de los a•ielar,t^^s hech^^s, guc:r,fó ei

Gubiuruo una tdtuccciuu de espectati^-

va qu^^ ^por desáracia no ha tenido

el ésitu qciesc pr^^meti^:on su^ au-
tores:

^ 1 contrato de 2ti do Juuio tIa

produ^i^.Io, para subsauar sus i,erj udi-

ciales c^nsecuencias, e! convenio de

`^0 de Febrcro último, quc^ aun con

la asistencia u^ la^ I'^pI'eSdiltaciUllE6

de la anterior y actual J^anta de ^•o-

bierno del Ba^tco y dcl G't•Ec:'i!o C^-

^^tcs^.ial, y- aprobaciun dc la Juuta

g©neral cíc accionistas de 26 de :^Iar-

zo, e^- inad^úsiÚlo por sa iacficacia,
por sus omisiones y por la Fúr^iida úa
derechos que pued^ ca:isar ul I3a^tc•o
ia f'alt•s de rcaliiacion. \To cs acepta

bl^ cl cunv^nio porque la cesion do

bieaes, derechos y accior:es que el

C;•éclióo G'urtc;•ciccl i:acc al ^anco en

pat;o do obli^;acio:^es úirectas ó in-

úirectus, sin detorminar el ^^alor y

demás c:^ndiciones de tai cesiou, es

una declaracioA informai y comple-

tamente ineficaz por el ezceso de su

vaguedad misma, resultandu que mas

bien que una ostipulacion, es tau

solo la fórmula que sirve para deta-
llarla. I'`a quo la cesion no es punto

e^puesto clara y distintamtnte, co -
mo ha debido serlo, se podia haber
presentado el inventario y balance
del haber social con caráctor de da-

tu cle apreciacion. \To es aceptablo el
referido conveuio porquo cl prestigio

de'. CTobierno pos un lado, la necesi-

dad y urgencia de la medida por

otro. están ompe,^ados eu quo s^ lle •

ve á cumpli^lu efacto la sustituciun

dc cicrta^ garautías, quc no arimi-

tiúucíolas la le^•, son de todo punto

ineficaces i':o so deb^n cnnsiderar

como preciarias y satisfactorias g•a-

rantías las que, pu^3iendo haber ser-
vido al Crédito Co^^tercial, no pue-

den apr^^vecl,ar al La7rco pur las dis-

tintas esil;encias de responsabilidad
cie una y otra institucion. Iraadmisi-

blcs por la iogislacion vi'ente •do

13ar,cos los valores industrialc.s y sus

prupias acciones como garantía, al

mcuus que así lo auturice el Gobier-

no, procode que so retire de la suma

de responsabilidades cl iinporte de

tales valores y de tales acciones. Así

so ale^ará todo motivo de ulteriores

disonsiones, se tributará el debido

; respato á la 1Py, y lus límites de la
respon:abilidad subsidiaria dparece-

rán clarŭ s y dcfinidos, pues rosulta-
rá entonces que la responsabilidad
sorá esigible por el déficit do valores
leg•ales, y no pur el do estos y el de

loa ileaales. Y por último, no es

ac^ptable el ccnveuio de 20 de l,e^

brero cn visla del plazo du un aŭo

quu para efectuar la liquidacion se

acucrda, con la re^erva de que vuel-

vau lus nebocius ilíquidus al C^•é^lito

C^nte^•cial si al vencimiento de aquel

pla•r.o no se hubicr^. terminado la li-

quiaacion; y en ateucic,n á que el so-

br^seimientŭ que ge preteude recai-

ga l,or.el Tribuual de Comercio en
las actuacioues judiciaíes no procede

micntl•as el rceultado de 11 liquida-

cion final de1 C^•éclilo G'o^^tercial no

cubra sus leg•ítimas acreoncias. Al

ocurrir el caso probable do que los

nenocios ilíquidos vuelvan al Cí•écli-

lo Contcrcial si en el término de un

aílo no se hubiera veriflcado la liqui-

dacion, se espcne al Ba^tco á que

pi^rda eu el desenvolvimiento y

energía de su accion., qn© en vez de

ser l,rogresiva ante ios '1'ribunales,

puede ser retroactiva. Estc ;;énero

de cstipulaciunus no concilia los in-•

teI•eses encontrados, sino que conce-
de mas que concilia; y paI•a que ©1

fenómeno sea mas sing•ular, es el
acreedor la representacion do todaS

las deferencia ŝ . La sociedad G'rccdito

Co^^te^•cial, ^ivida de traer á s^as ca-

jas en cuncepto de cuentas corrientes

los su^ran,es y las reservas de los

capitales espue3tos á los azares de la

espeeulacion, ha ofrecido una prue-

ba mas de lo cont:nl;ente y peligro-

sa que es la col,currencia do organi-

zaciones de crádito en una rnisma

localidad, y de que siempre las mas
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privilegiadas y de reeultados mas fe-

cundos, como son los Bancos de emi-
sion y descuontos, han sufrido an sus
intereses y monoscabo de su crédit^

al traspasar la ley y oxcederso de sus
medios materiales, en el indiscreto

apoyo que han prestado á las socie•

dades do crédito, como ka sucedido

en esa y otras capitalar. Ln vista da

las consideraciones quo preceden, y

do acuerdo con el informo del Con-

sejo de E^tado, la Reina (q. D. g^

ha tcnido á bien disponer lo si-

buiente:

1. ° Que no se dispense la soli-

citada apro^acion al convenio verifi-

cado entre cl Bcc>ico y el Gr•éclito Co-

mercial con fecha 2U de 1+ ebrer^ úl-

timo y aprobado en junta general ex-

traordinaria de accionistas en 2G dc

^arzo.

2. ° Que e q el plazo de un mes

se remita por cl Comisario Rógio el

balance é inventario de todos las

bienes, derechos y acciones del

Crédato Comc^•cial, cuya operacion

ha debido ser el acto prévio dc la li •

quidacion que se pro,}'cc*.aba hacer

del capital do aquella sociedad.

3. ° Qua dentro ^el miscno pla-

zp se verifiqua la sustitucion do las
garantías prestadas por el Créclito

Comc^•cir^l a113anco, consistentes en
valores industriales y comorciales,

así como en acciot'es do la emision de
este establecimiento.

4. ° Qu^3 conformc vayan pro-
duciendo sus efectos los embarl;•os

causados eo los biencs del C^•ccd2to
Contcrcial, tenga lugar el reintegro
de ]as cantidades de quo el Bar2co,
r©sulta acreedcr.

^• ° Que el Comisario R^gio

contrlbuya á activar el curso do las

actuaciones jucliciales pen^.íientes,pa-
ra que el Ba^tco acabo ao reiutograr-

se en el mas breve plazo posible de

las anticipaciones hechas al Créc.lito
Comcrcial,

Y G^ ° Qu^s l:or cl d^ficit qtle
pueda resultar eu el capital dcl G'yé-
dito Cotnercial, veuban á responder
al Bancv en la forma que la le;isla-

cion en la materia lo determine, los

iodiví^l uos del Consejo dr; admiuis-
tracion del Crddlto Cv^^tcr•ciccl y los
de la Junta do gobierno del Ba^:cv

que su5criúieeon el coutrato de 2G da j

Junio de 1a6G.

^®d^^^Dti^ ®^ L^ ^^á^^'^^CI1^4
DE CÚ^iDnBA,.

Núm . 2707.

^ccciou (lc Fotncttfo -^-^eaociauo 1.°-
^!iRBS. ^

, Dios ^•uar^lc á V. S. rnuchos a ŭos.

' :^Iadr:,123 de Licietnbre do 18fi7.

^- El Director general, Cárlos 1<laría

Coronado
^ Sr. Gobernador d© la provincia

', de C•úrdoba.

\úm.270cJ.

ll. Bulogio Romeral, vocino do

Almoc:úvar del Campo, de profesi:^n

miuero, dc 29 años de eciad, residen^

te en esta capital, ha presentado ú

las dos de la tarde del dia deboy una

solicitud de registro de dos pertenen-
cias de la tnina titulada I.a 1'erezosa,

de mineral de cobre, sita en el arro-

yo de la ^1r,guijuela, terreno mon-

tuoso clo Itilanu©1 !1lu ŭoz, túrmino do

^Iontoro; líndauta al N. solana del

I'eŭoncillo, al S. utnbría de Fuente

Agt•ia, al E. pastuero del Burro y al

0. el citado arroyo de la .^n^uijuela,
cuyo minerai se propone descubrir.

I.a designacion que hace es la si -

guiente:

Se tendrá por punto de partida

unas labores que se harán á 10 me-

tt•os de cíistancia do unaa chozas exis -

tente^ en aquel paraje con direccion
al N., desde cuyo punto sa medirán

100 metros al S. y otros 100 al N.,

y ^obre esta línea on sus extrem;;s so

tirarán dos paralelaa perpbndiculares

con 300 metros al ^. y otros 300 al
0., que uaiéndosa res;^sotivamento

se formarci un rect:io^ulo de dos per -
teneucias, cu5^o contro exacto es el

punto do partida.

Hu consignado al mismo tienlpo

la cantidad de treiuta escudos.

I'ltabiendo cumplido las formali-

dades prevenidas,por decreto de lloy,

ho dispuesto la admision do la referi-

da solicitud, salvo mejor do^echo, y

que se anuncie al público en cumpli-

miento al artículo 23 clo la ley de G
de Julio de 18^9, y á los efectos que

previene al 24 cle la misma.

Córdoba 23 do lliciembra do

18G7.-Ll Gobernador, Bernardo

Lozar:o.

__^..^^--__.__ -.

Núm. 2710.

l^e Real óraen lo digo á V. S.

para los efectos correspondiantes.

vios l;uardo á V. S. muct,os

años.

1ladrid 22 ^Io IrtoviE ►nbre do 18ó7.

--Barzanallana.

Sr. Comisionado Rébio del I3ctn co :

de Sovilla. `

(Qaceta del 25 de Dicáetnbre.) ^

ĉ

►
t

[lirecciou general ác iientas estencadas
y^ Lotcrias.

Lu el s^rteo celebra io en• est^,

dia para adjuríicar cl premio dc 2b0

escudos concedido en r,ada uno á las

huérfanas de militares y patriotas
muertos on campa ŭa, ha cabido en
suerte diCLo procnio á do ►ia Juliana
Ramona 11lilans, hija de U. Ii',amo^:,
T^:nientc do infantería do ^^lbuera,

muerto en el campo c'el honor.

Lo participa á V. 5. esta Direc -
eion, á fin de que se sirva di^poner
se publique en el ^oleGi^a oficial y
demás periódicos de esa provincia pa•
ra que Ileguo á noticia de la intere-
sada.

^^;^t9tEYC1A ^^ S^Y1Ll .:a.
Secretaria.

..n el Ju^naciu do 5. Roque cíe

esto torritorio se ha do proveer uua
Escribatúa de actuacic^nes co:^ suje-
ciou al Real decroto de 29 do Ní^ -

viembr^: último.
Lo que de órden del Sr. Roneute

de esta ^udiencia se an uneia por me-

dio del preseste, á fiu do que los as-

pirantos eleven sus solicitules al ;11i

nisteriu de Gt•acia y Justicia por con-

ducto da la Sala de G ŭbierno do la

misma audiencia, dentro del plazo de
treint^; dias naturales ó improrroga.
bles, contados desde su public^cion

an la Urtceta oficial d© \ladrid.

F,1 Secretario de gobierno, Se-

gundo de la Hoz.

Núm. 2G14.

' l.u la G'a^e/rc cle .il2^lrid del dia

17 del actual se ha publicado In si-

guiente Real Grden:
)Ĵ^ nosofo conv^nictttc, sinotam•

bien de público interéa, que los fun -

cionarios de la Alagistratura, de la

Ju^icatut•a y del hlinisterio l^iscal

' sear. por tocios . y pnr $lp!IOS Cxtl:rlo -
res, conocidos, á fin cie que por tudos

, sean cousidorados y respetados.
!
^

Para conseguir estos objetos so

publicaron las Raales órdene3 de 28

' de Novicmbrc y de 3 de Diciembre

^ do 183b, el Real decreto do 29 cíe

coq la medalla la rnisma placa en el
frac.

4^ Los funciouarios que estu-
vieron en ejercicio deberán llevar
siempr: Wn público en el ojal del frac

I 6 de la lovita la medalla peque ŭa

creada por la citada Real ór^ien de

14 de Noviembro de 1853, pendiento
de una cinta do fondo negro c^>n fila--

^ tes anchoa da oro á los estremus. y

^ usarán el baston ccn pu ŭo do oro cor-

; don y bellutaa d^ plata y neoro para
! los Jueces y Promotores.
^ Ue Real órden lo di^o ci V... pa-

; ra su conocimiento y el cío todos los
funcionarios del órden judicial y del

\ltuisterio l^ iscal, á^fiu 4e qua lo dis-

^ puesto sa cumpla con la mayor esac-
; titud.
, Dios guar;ie á V... muchos a ŭo3.
• \iadrid 1G de Diciembre do 1t367.
i --L+'l Marqu^s do Roncaii.
! Lo que da Ordeu del Sr. IZegento

! de osta r^udiencia lo tra.lado á VV.

pará su exacto cumplimientu.
Dios l;uarde á VV. muchos años.
Savilla 23 de Uiciembre de 18G7.

--)Ĵ1 Secretari, do l;ŭ biarno, Seaun-
do de la Hoz.

Sres. Juece^ de primera instan -
cia y Promutores de la provincia de
Córdoba.

A^^UiTt^^lE^iT^}^.

l^TÚm. 2708 .

^Icaldia constilucional de llortlacltuelos.
D. Juan de 31ata 5accho, ^Ical-

cle constitucional de esta villa de
I3ornaclluelos.

l^ago saber: que no habiendo

teni ŭo efecto por falta de licttadores

la subasta anunciada en estas salas
consistoriales el dia 10 del corriente,

para la enagenacion de 900 pies de

alcornoque, procedontes de la dehe-
sa de Santa ?4laría en este término,

sa ha dispuesto por el Ilmo. Sr. (^o-

bc^rnador tonga efecto un segundo

remste á las doce do la ma ŭana del

1G del inmediato Enor^, bajo el mis-

mo t^po y condiciones quo la anterior

ó eca el primaro el de 1800 escudos

y las segundas las que obran en el

ospadiente iacoado al efeeto y que

está de manifiasto en !a Secretaría

municipal.
Hornachuelos 20 de Diciembre

de 1867.-Juan de Mata Sancho.-
^lanuel Jos© Festari.

1 r't gosto ae 1843 y la Real órden de

74 do Noviembre de 18^3, creando

insi^nias qua distinguieran á las por-

' souas investidas dat alto enca:g•o de

I pedir la apltcacion de las ieyes y de

, aplicarlas.

^ 1^;1 olvido y 1:; inobserrar,cia de

j los preceptos cousignados en tan ros-

,! petables documentos obligan lloy á

recordar su cumplimiento; y ai efe^-

to la Reina (q, ll g.') so ha sorvido

determinar quP se observe.n puntual-

j mente las re^las siáuientes• ^

1" Dontro de los Tribunales y^

i de los Juzgadus todus los funcioua- "
j rtos del órden judicial y del 1liniste-
! rio I^ iscal usaráct con la toga la mo- •

dalla de oro ó d e plata de au respec- ^
^ tivo grado. ^
1! 2. ^

En los actos cíc ceremcnias c
en que asistan con toga, además de ;
la medalla, llevarán sobre aquella y

al lado izquierdo del pecho la p'.aca
de oro ó de plata, creada por Rea ]
órden cie 14 de Noviembre de 1853. ^

3. ^ Eu los actos de etiqueta á
que no asiatan cou toga podráa usa

Nám. 2713.

Alcaidia coastitucional de Yiliaralto.
D. Bartolomé Gomez Rúbio^ AI-

calde con: titucic^nal de eata villa do
Villaralto.

Iiago saber: quo el presupueeto
adicional rafundicío a.^ el ordinario
vi^;ente de 1867 á 18G8, se enauan-
tra expuesto al públic ^ por térmi8^
de uu mos en la Sacretaría da este
Ayuntami^^nto, á ^irtud de lo pro^e-
nido por el art. 109 deI reglamento
muntcipal.

Villaralto y Diciembre 24 de
1867.--81 Alcalde, Bartolomé Go-
mez Rubio,-Ramon Ruia y Medina^
Secretario, Ministerio de Cultura 2024
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Ui^l^'ERSIDAD LITERARt^ de edad.

1)E SE17LL^1. 3. °

Ilij•eccion qeneral, de I^sl^•uccio,a
pú'ilica.- ^eqociarlo 1.°

ANUNCIU.

Núm.2669.

Están vacantes en el Instituto lo-
cal de Tortosa una de las cátedr ŭs do

Gramática castellana y :ltina y las

dos de la misma asignatura en el de
Figueras, d^tadacoa el sueld^anual
de ochocientos escudos cada una, las
cuales han de proveérse por oposicion
como prescribe el art. 2i^8 de la Ley
de 9 de Setiembre de 18^^7 I.os ejer-
cicios se verificarán en la Universidad
c'e 13arcelona en la forma preveni^a
en el título segundo del Reglamento
de 1. ° de bIayn clc 18G4.

Para ser admitido á la oposicion

se necesita:

^ . ° Ser espaŭol.

2. ° Toner veinte y cuatro aŭ os
de edad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irrAprensible.

4. ° Ser Licenciado en la Facul-

tad de Filosufía y Letras, Backriller

en la misma F^cultnd con anteriori-
dad al Real decreto de 22 de l;nero
último ó estar Labilitarlo antes de la
loy de Instrucciou pública do 185:
para hacer opusicic^n á cátadras de di-

cha asignatura.
Los aspirantes presentarán en es-

ta Oireccion general sus solicitudes
documentadas en el término de dos
meses, á contar desde la publicacio n
de este anuncio en la Gn,ccl^z; y acom

paŭarán á ellas el discurso de que tra-

ta el Párrafi^ 4.° de) art. 8,° del mis-
mo RPglamonto, sobre el tecna si-

guiente, que ha se ŭalado el Real

Consejo do Instruccion pública: «De
las conjugaciones latínas y ca^te-
lanas.»

Madrid 29 de Noviembro de 18G7.
-I+:1 Director general, Severo Cata-
lina. -Rubricado.- Es copia: F.l Rec-
tor, Antonio 111actin Villa.

^úm.2G98.

Están vacantes en cada uno de

los Institutos provinciales do L'a^ía-

j^^z y Huelva una de las .:atedra^ cie

Gramática casteliana y latina y las

dos de la misma asi;natura cn el 10-

cal dc Orense, detad^s c,n el sucldo
auual de ochocientos esĉuclos cada

una, las cuales han de prwecrse por
oposicion. como prc^cribe e! art 2t18

dc la hy de 9 de Setiembre de 18^7.

Los ejcrcicios se verificarán on l^i
Uni^ersidad do Sevilla en la fora^a
prevcnicla er. cl tít. seóundo del Re-

glamento de 1. ° de ^1ayo de 18G4.

Para ser admitido á la opcsicion
se neG^sitp:

1. a Ser español.

Tener veinte y cuatro aŭos

Habor observado una con-
dcta moral irreprensible

° 4. Ser ]icenciado eo la Facul-

{ tad de Filosofía y i.etras ó Ijachil.ler
en la misma Facultad con auter^ori-

dad al Real decreto de 22 de Enero

último 6 estar habilitado antes dcc la

^ ley de Instruccion pública de 1857

para hacer oposicion á cátedras de

dicha asi^natura.

Los aspirantes presPntarán en os-

ta Dirocci^cn ^•eneral sus solicitudes

documentadas en el término impro

ro^•able de dos mesr,s, á contar c3ecde

^ la publicacion de oste anuncio eu

^ la Gczcela: y acompa ŭar ^n á ellas ^l

^ discurso de que trata el párr^^fo 4. °

del artículo 8. ° del mismo Reñla-

`. mento, sobre ol tema si^uiente que

i ha seicalado el t?^oal Censejo do Ins-
; truccion pública: «De lasconjugacio•

nes latinas v caQtellanas.»

^ Madrid 29 de Diciembre de 1867.

j--El nirector Aeneral, Sever^ Cata^

^ na.-Rubricado.-- Es copia: EI Rec-

! tor, Antonio Martin Villa.
^

Núm 2G54.

Ha vacado en la Facultad do ltia-
dicina de la UniverGidad de Bareclo-
na, p^r jubilacion de D Antonio Ci-

priano Costa, la Cátedra do 1linera-

logía, Botánica y Zoología, que cor-

responde proveer por concurso.

Lo que se anuncia para loQ efe.c-^

tos del artícnlo 44 del Re^•lamento

de 1. ° de lliayo de 1864.

Aiadrid 19 de Noviembre de 1RG7.

- E1 Director gencral, Severo f;ata-

lina.--Rubricado.-Es copia: N:1 Rec-

tor, Antonio 1Iartin Vilia.

Núm. 2G:^5.

Está vacante en la Universidad
de Zara;oza una do las cátedras de
lengua gric^a correspondiento á la
facultarl dp Filosofía y Letras, ]a
cual ha de proveerse por concurso,
con arre;lo al art. 226 de la ley de
Instruccion ptiblica y al 8. ° dcl^
Rcal Decreto de 19 de Julio ciltimo,
entre catedráticos supernumerarios
de :1ladrid y de Distrito.

Los aspirantes ^lirigirán sus soli-
citudes documentadas en el término
cle uu mas, á contar des-ie la publi-

cacion de este anuncio en la Gacefn,

por ol conducto que determina el ar-

tículo 4U del Reglamento de 1. °
de 1layo do 18G4.

Dladrid 25 de Noviembre do 18G7.
-- ^ 1 Director general, Severo Cata-
lina.-Es copia: El Kecto^, Antonio
Martin Villa.

Núm. NG56.

Está dacante en la Universidad

de Uranada una de las cátecíras de
lenbua Griega, correspondiente á la
facultad de Filosofía y Letras, la
cual ha do provicer^e por concurs:^,

con arrep;lo al art , 22G de la ley de

Instruccion pública y al 8. ° cíei

Real Decretó e?c^ 19 de Julio último,

entre los catedráticos cupernumera-

rios de la Facultad ^, los de Institu-

to que reunan las condiciones que

provicne el art. 38 del de 22 de Ene-

ro antcrior.

Los aspirantes diribirán sus soli-
citudes documentartss en el término

de un mes, á contar clesd•^ la publi-
cacion de este anuncio Pn la Gaceta,

por el conducto quc determina el

artículo 40 del Reĥlamento do 1. °

do Mayo de 1864.

bZadrid 25 de Noviombre de 18G7.
--E1 Director general, Severo Cata-

lina.-Es copia: el Rector, Antonio

111artin Villa.

' Tn la imPrerita de este
^ ^eriádico se hallan de ^^enta
j hojas de c^ml^a^lronamiento,
` se^»n el mo^lel^ insprto en
^ el Boletin ofic^iai iiílm. 11.^,
^^i 8 rs. el ciento.
f

1
^

i DE Ltt S^LIiD DE LOS C^S.IE^S

^ G Fisielosia de la gcaeraciou dcl Ho^rlire
; é Ilibiene filosulica de1 E^^,ltrimunio

Por ol dactor I.uis SER AINE, an-

tor da los Prcce^Gos dcl ^^talri^^tonio
y do la Saiud de los ^zi^^os; traducida
de la última edieion franc©sa poc• dot!

Joaquin Gassó, profesor de medieioa.

ULra ap^•obada p^^r la ^uloridari

eclcsi^ística. It4adrid. Un t,^mo en oc-
tavo, 12 rs. en Illadrid y 14 en pro-
vincias, franco de porta.

Nos limitamos, para hacer com-

prander la importancia de esta obri -

ta, que debe consicierarae como la

Guía inrlispensa?^lc dc los casadu.^:

para la co>iscrvacion cle la salrcd, ú

copiar el úiti:no párrafo del prólogc^
dcl autor:

«Con pesar, pues, echábamos de
menos, hacia tiempo, la filta de un

libro serio y honesto, en el que ^^c^

tocasen estas cuegtionos cientifica-

mente y en un esiilo seacillo 9 de•

cor^^so, á fin de quo los casados pu-

diesen estudiar, sia ruborizarse, rr:

a5unto tan vital para ollcs y para su

Fosteridad.

Este vacío es el que hemos pro-

curado llenarcon todas nuestras fiicr-

zas en el presente trabajo.»

Se halla de vonta en la librería de

Bailly-Baylliere, plaza del príncipe
Alfonso, núm. 8, Madrid, y en las
principales librerías del reino.

TABL^ DE LOS tiILÚ^I^TR4S
qNe aproximadameute distan enlre si los
pneblos con :41^uat^^micto dc la provincia

Córdoba.

Impresa en papel bristol
se hal}a de venta en la Im-
prenta de este periódico ú 4
rs. ejem^lar y ú 2 rs. en pa-
pel comun.

Q^OLEC1^ IlE S1N E^lil(^UE,

^^•cprr^•atorio ge^ac^•al^^ara inqresar
e^a las ^lcader,aias ^rtilitares, esla-
T.lecido en 'loledo, calle del Correo,
^irecior con Real aulorizacion, ^l

Excelenlísinao é Ilusl^•ísi^^ao se9íor
B^•iqadicr

DON E^RIQUE DEL POZO,

,See^•etario del Tribuual Supremo
dc Gz!erra ,^ ^u^•i^aa, retirado y
praĵesor que Iccc sido en los Co.'egios

^i^zilila.res.i

^latcrias que sc enscñan

Todas las que se osijen 6 puodan

osijirse en adelante, para prese::tar-
sa á los etámenes cle concurso en 1 as
a^ademias da Infantería, Caballería,

Artillería, Inbenieros, Estado l^íayor,

carreras facultativas de la Marina ,y
cuerpos facu(tativos civiles.

I.a direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-
cipios clo sana moral y de nuestra
santa reli^•ion, estará á cargo d® vir-
tuoeos é ilustrados sacerdotes.

La oducacion cic^utifica la rocibi-
rán de ent^ndidos y celosos prof®snr

r^.s siempre en número proporcicrnado

al de alumnos que deban instrui°.

Todoa concurrirán á inculcarl8^
los sentimi^ntos de honor y delic^de-
za quo doban ser el móvii de las a^-
ciones de su vida, o^upándose en
ello muy particularmente loa Inspec-
tores y ayudantes encargados del ré-
gi®eu interior, que por su íntimo y

continuo cont.acto les acostumbrará n

al buen porte y finos modales con
que se han de distinguir en el trato
social.

Se a^lmiten alumnos internos,
medios pensionistas y erternos.

Los que deseen roas detalles, pne-
den dirigirs^ al Director, remitiendo
el corrospoDdiento sollo de franqaes
para la contestacion.

IWpreaia do t. Rojo y Cou^p•'
Reloj' plaz^ela de la CoupAifa, núm• ^

Ministerio de Cultura 2024


